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Cuando ef texto de ]a Póliza difiere del contenido de .Ia propuesta, ]a diferencia se considerará aprobada por eI
"Asegurado o Tomador" si no rec.lama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. (Articulo 1556 del códiqo Civil)

Emisión:

19t12t2025

Póliza Nro.:
1 50901 1 746

00:00hs. delVigencia Desde las:

04t12t2025
24:00hs. delVigencia Hasta las:

31t01t2026

Plazo en días:

59

Capital Máximo Asegurado

Gs. 1.300.000.-

Tomador:

Domicilio:

SDA PARAGUAY SA

MCAL. LOPEZ N'347
80017709-6Doc.

Localidad: LAMBARE

Asegurado:

Domicilio:

CoNSEJO NACTONAL DE CtENC|A y TECNOLOGTA (CONACYT)

DR. PRIETO N' 223 EI f. DEL PUERTO Y N. BILLOF

800 1 9300-8Doc.

Localidad: ASUNCION

Sección/Modalidad
1 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTtA.ADJUDTCACTON)

conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Particulares y
Particulares Específicas, convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza formando parte

ná con nombre 'Asegu

rante de la misma

seen vEntre ROYAL

AL SEGUROS S.A. (EI Asegurador), con arreglo a las Condiciones cenera.Les Comunes y Condiciones Particula
Especificas, que forman parte de esta PóIiza y a las Particulares que seguidamente se detal.Lan, garantiza a:

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (CONACYT), con domicilio en DR. PRIETO N' 223 El T. DEL PUERTO Y N. BILLOF, ASUNCION -
PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. 1.300.000.- (Guaranies: Un Millón Trescientos Mil .,
que resulte obligado a efectuarle:

SDA PARAGUAY SA, con domicilio en MCAL. LOPEZ N" 347, LAMBARE - PARAGUAY

(EL TOMADOR), por el daño que genere la inejecución de las obligaciones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas disposiciones principales
se transcriben seguidamente:

cuantificación del daño, con motivo del incumplimiento de obligaciones trascendentes de1 contrato afianzado por este
seguro.
Queda especialmente convenido que ]a Conpañía responderá hasta e1 Iímite náximo de cobertura estabfecido en esta
póIiza, en Ia misma medida en que, de acuerdo con fa Ley y al contrato, motivo de este seguro, corresponda efectuar
total o parciafmente.

Dicha suma va auna vez que se acon S estro y

autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros
de fecha 2710912012

texto de esta ha sido registrado en la Superintendencia de seguros
Res. No:522112 Fecha 0411212012

Costo Final 250.000

lnterés p/Finac.

LV.A s/lnterés

0

0

0Costo del Finac.

Prima

LV.A. s/Prima

ilil"

227.273

22.727

2só.ó-oó

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Emitido en ASUNCION, 19 de diciembre de2025

Asente: GILL AGUILAR, GUSTAVO MATHIAS

D¡r.: MILANO 951 E/ COLON Y MONTEVIDEO
Ciudad: ASUNCION

¡¿larfcuta:1907 Te1.r0982198383

t¡

ROYAL

il

Cuota

Total

1t2026

Fecha Monto Gs.

Monto f¡nanc. Gs.: 250.000

Datos del Financiamiento

sEGUrr0s s.A

Soluciones Reales



úr ROYA L

Código de Seguridad

No manchar, doblar, ni romper
este código

ililtil]ill|il]il]ilItil
478429264

Póliza de Seguro No 150901 1746

TomádoT: SDA PARAGUAY SA
Página Ne 2

SEGURo DEcAUcróN
coNDtctoNEs pARTtcuLARES EspEcfFtcAs

coNTRATActoNEs DE suMtNtsrRos y/o sERvtcros púBLtcos o pRtvADos - GaRANTIA DE LA ADJUDtcActóN

oBJETo Y ExrENstóN oEL SEGURo

sums oaEnllzada, Epecto del qal no s apl¡€ble 6l benef¡cio do exoslón,

RIESGOS NO CUBIERTOS
Cláusula 2) Quéda entendldo y @nv€nido quo la Compañla sólo quedará libeEda del pago de la suma gaGnt¡zada:
a) Cuendo lss dlspo6icionos l€gals o @nlm6{ual6s po¡linonto6, 66t¡bl€z6n lo dispons dol Tomador.

loremolos, lemblorcs, erupción volcúnl@, t¡fón, huracán, lornado, ciclón u otm @nvulsión do la naluÉloza o pertuüac¡ón almosféri@.

vlNcuLo Y coNDucrA DEL ToMAooR

mism€s stén prcvlstas en la Loy apl¡Éble o €n dlchas bases y/o ContÉtos.

tNftMActóN pREvtA AL ToMADoR y coNFtcuRActóN oEL StNtEsrRo
Cláu3ula sino @n sujgclón a

el AseguBdo @ntra
uns prevla fehac¡€nt€ int¡mac¡ón de pago qle debo intsntar ol
el Tomador.

Tomador por 6l incumplim¡ento d€ las obl¡gsclons a @oo; y,

entE ol Asegursdor y €l Asgursdo deberá real¡zas por @rta postal @fllfl@da o telegnma @lscionado.

Soluciones Reales
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TomadoT: SDA PARAGUAY SA

SEGURO DE CAUCION
. CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula 1) Las partes @ntratantes so somoten a las Condic¡ones Generales y Particularés da la presénte póliza como a la lay misma. (Art. 715 C.C.).
Las d¡spos¡ciones del Código Civ¡l y demás lsyes so apl¡carán en las cuest¡onos no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean compatibles.

las Condicionas Generales Comunes,

vfNculo Y coNDUcrA DEL ToMADoR
Cláusula 2) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establec¡do on la sol¡citud y el convenio accosorio de esta pól¡za, cuyas d¡sposiciones no podrán ser
opuestas al Assgurado.
Los actos, declarac¡ones, acc¡ones u omis¡ongs del Tomador de la pól¡za, ¡ncluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derochos
dol Asegurado frente al Asegurador.
La ut¡l¡zación de esta póliza implie iatif¡cac¡ón de los términos de ¡a sol¡citud, del convenio y de las Cond¡c¡ones Generales y Particulares.

SUMA ASEGURADA
Cláusula 3) La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nom¡nal no suseptibls a los efectos dol pago de ninguna clase de insemento por
dspreciación monetar¡a u otro concepto, y constituirá el límite absoluto de la rosponsabilidad del Asegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIÓN DEL RIESGo
Cláusula 4) El Tomador sstá obligado a dar av¡so ¡nmediato al Asegurador de los cambios sobreven¡dos que agraven el r¡esgo. (Att. 1580 C.C.)

(Art. 1581 C.c.)
Cuando la agravación se deba a un hecho de¡ Tomador, la mbertura queda suspond¡da.
El Asegurador,enel plazodesietedias,deberánot¡ficarsudecis¡ónderescindirel cont'alo.(Att. 1582C.C.)

de resc¡nd¡r el contrato dentro del plazo de un mes, y con preaviso de s¡ete días.
SeaplicaráelArtículo1582del Cód¡goCivil s¡ el riesgonosahubieseasum¡dosegúnlasprácticascomercialesdel Asegurador.

que:
a) el Tomador ¡ncurra en la omis¡ón o demora sin culpa o negligencia; y
b) el Asegurador conoz€ o debiera conocer la agravación al t¡empo en que debía hacérsele la denuncia. (Atf. 1583 C.C.)
La resc¡sión del contrato da derecho a¡ Asegurador:
a) s¡ la agravación dol r¡ésgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la pr¡ma proporcional al tiempo transcur¡do;
b) en caso contrar¡o, a percib¡r la prima por el per¡odo de seguro en curso. (Att. 1584 C.C.)
Pero, la garantía ¡nstrumentada en la presente pól¡za mantendrá su pleno efecto aun cuando el Asegurado conv¡ene con al Tomador modifi€ciones que alt€ren las bases de la
licitación o él @ntrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley apl¡cablé o en dichas bases y/o contratos,

DENUNCIA DEL SINIESTRO
Cláusula 5) E¡ asegu€do comunicará al asegurador el acaec¡m¡ento del siniestro dentro de los tres días de conocar¡o, bajo pena de perder al derecho a ser indemn¡zado, salvo
queacred¡tecasofortuito,fuerzamayoroimposibilidaddehechosinculpaonegl¡genciasuya. (Arts. 1589y1590C.C.)

venrrrc¡ctó¡¡ DEL stNlEsTRo
Cláusula 6) El As€gurador podrá designar uno o más expertos para verificar el s¡niestro y la extensión de la prestación a su cargo, exam¡nar la prueba instrumental y realizar las
¡ndagacionos necesar¡as a tales f¡nes. El informe del o do los expertos no compromets al Asegurador; es ún¡camente un elemónto de juicio para que éste pueda pronunciarse
acer€ del derecho del Asegurado.
El Asegurádor tléné derecho a hacer toda clase de rnvest¡gación, levantar información y practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus cáusas y exigir del Asegurado
test¡monio o juramento permitido por las leyes procesales.

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
Cláusula 7l El crédito del asegurado se pagará dentro de ios quince días de füado el monto de la indemnización, o de la aceptación da la ¡ndemn¡zac¡ón ofrec¡da, una vez venc¡do
el plazo establecido en el Art. 1597 del Código Civil al asegurador para pronunciarss sobre el derecho del asegurado. (Att. 1591 C.A.)

SUBROGACIÓN
Cláusula 8) Los derechos que correspondan al Asegurado 6ntra un tercero, en razón dél s¡niestro, se transfiorsn al Asegurador hasta el monio de la indemnización abonada.
El Asegurado es responsable de todo acto qus perjudique esto derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perju¡cio del Asegu,€do. (Att. 1616 C.C.)

EXCEPCIONES
Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asogurado todas las ex@pc¡ones prop¡as y las que mrresponden al Tomador que no provengan de su ¡ncapacidad perconal. (Att. 1472
c.c.)

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTÍAS
cláusula 10) Cuando se asegure el mismo ¡nterés y el mismo r¡esgo con más de un Asegurador, not¡ficará dentro de los d¡ez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos
celebrados, con indicac¡ón del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidád, salvo pacto en contrar¡o.

de su mntrato, hasta la @ncurrencia de la ¡ndémn¡zac¡ón deb¡da.
El Asegurado_ no puede pretender en el conjunto una indemn¡zación que supero el monto del daño sufr¡do. Si se celebró el seguro plural con la ¡ntención de un enriquecimiento

conoc¡eron esa intención, si la ignoraban ai tiempo de la celebración del contrato. (Arts. 1606 y '1607 c.c.)

MORA AUTOMATICA
Cláusula 11) Toda denuncia o declarac¡ón impuesta por esta póliza o por el Cód¡go Civ¡l debe realizarse en el plazo f¡jado para el efecto. El domicilio en el que las partes deben
efectuarlas será el último declarado (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PLAZOS
Cláusula l2) Todos los plazos de días, ¡nd¡Gdos en la presente póliza, se computarán corridos, salvo d¡sposición expresa en contrar¡o.

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

Artículo 1579 del Código Civ¡|.

- PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
Cláusula l4) El Asegurador qusda liberado sj sl Asegurado y/o Beneficiario provo€, por acción u om¡s¡ón, el sin¡estro, dolosamente o con culpa grave. Quedan excluidos los actos

aceptado (Aft. 1609 c. civil).precaver el s¡n¡estro o atenuar sus consecuenc¡as o por un debér de humanidad generalmonte

acciones fundadas en el presente contrato prescr¡ben en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente obligación es ex¡g¡ble. (Art. 666 C.C.)

JURISDICCIÓN
controver--c¡a judicial que ss plantee con relación al prasenté contrato, será d¡rimida ante los tribunales ord¡narios @mpetentes de la jurisdicción del lugar de
(Art. 1560 C.C.)

La presente póliza consta de: 3 Página(s).

Soluciones Reales


